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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos

DELGADO ZAIVBRANO
Nombre:

ANNABEL ROXANA
N IF/D N I/N.IE

11900613E
Fechá Nacim ento

28t09t1973
Sexol

¡/UJER

Dom¡cilio. cáile o plaz¿:

C JUAN TORNERO 33 BAJO IZ
Código Postal

28011

Localidad y Proünci¿

MADRID (MADRID)

T]PO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO TDENTTF|CADoR úNtco DE CUENTA 4i 19899018549031

ooo ló7 o ooo oSae 78Tom¿dordal

La peEona identilicada anteriormente ha decidido conlratar (en calldad de Tomador/Asegurado) u¡ seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hosprtalización con CNP PARTñERS de Seguroo y Reaseguros S.A, lodo ello con areglo a 106

pactos y a bs térmlnos recogidos en las Condiciones Generales y Particllares de los conkalos de seguro.eseñados a continuacióñ.

cAptfaL ASEGURAoo t A0Mo coNTRATADo
ouince mrl (15 000) euros

El seguro tomaÉ efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prime.
El presente contrato se r¡ge por l¡s CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡t¡ la

Eni¡dad AseguBdora, que-, en Eu coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por Eeparado. Las cláusulas de las
CoNDICIONE-§ GENERALES son des¡riolladas y, en su caso! modif¡cadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En c¡so de discrepancia entre lo
estáblecido en las COtlolC|ONES GETIERALES y lo pactado en las CoNDlclotlES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, efl cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los articulds 122y 124 del deal Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras.y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactad¡s de
lofmailará y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluts como al scguro
que cubre lás contingenc¡as de Desempleo;Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformaüv¡ Seguro protección de
Éagos PPI farjetas"-y "l{ota lnlormat¡ya Sequro Protección de Pagos Mda Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Pañiculares, loi extreínos exigidos por el adiculo 122 y 124 del Regiamento de O-rdenac¡ón Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido erilusiv¿mente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contiatac¡ón delieguro la documenlac¡ón rererida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación,

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protecciófl de Datos 111999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales electos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡za de CtlP PARÍNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madr¡d a12de JULIO de 2016

EL IOIIADOR,/ASEGURADO CI,¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

Cuenta corr¡ente de domiciliación del recibo de ma:La misma asocada a la de créd to

Fecha de Solicitud: m.10712016 0urac¡ón del Sequro: 1,,¡ensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud | 06/07/201 Duración del uro: l"lensira Reno!ab e

oaRANTIas coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accidente

Capital Asegurado mensual 120/0 del saldo peidiente de pago a á fecha de iquidác&r
mensualde la ta inmedialarnente anterior a la fecha de ucción de s nreslro

GARANT

lnc¡pacUad Temporal: Trabaiadores
por cuenta propia fu ncimarios
públicos o porcuenlá aiena con

independenoa de la relación laboral

Prestac ón L,laxrrn¿
10 crrotas conseculivas /
18 alternas

Capital I'iáximo

Prestación lváxrma

1.500 Euros/m$s!ales

30 di¿s

0 dias en caso ds accrde¡k
Desempleo: Trabajádores por or$ta
ajffa con contrato indefinido de
duraoon $penor o llual a 6 meses

con jomada laboral igu¿l o supénor á

13 horas semañales Exceplo

Funoonarios Püblicos.

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capilal l\¡áximo: 1 500 Euros/mensuales

60das

Hospitalilación: Trabaladores por

cuenta propia, fundonarioG públicos o
por cuB¡la álena con independenoa

de la €laoón laboral

lgualmente está¡án drbiertos por la
garantia de hospitalización los

TomadorelAssgurádos que en el

mq¡srto del sinieslro no desempañen

una actüdad profesronal remunerada

Preslaüón ¡/ár ma
10 cuolas consocubvas /
18 allernas

1 500 Eu.olme¡sualesCaprtal [¡áx]mo:

Careñciá ñicial
15 diás
0 dias en c¿so de accident(

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsalen España corl carácter Íercc¡ble

lllodalidad de Prima: Pnma [,1ensu¿

Nonbr€ Mediadori Bardays ¡.trediador, operador de Banca-Seguros VinGl ado, S.A.U

Il¡odalidad de Prima: Pr ma l¡ensu¿

Noñbro ModiadoÍ Barclays fvediador, Operador de Banca-Seguros Viñculado S A U

g^RcrÁysvtDAyPENS|ONES Coiorñ,áe§qw sAU Pr.adéc.roñ 1.23016 M¿drid RU Madi,.l ¡56 F 001 N r,l7023lieip 1' NFA79i¡031

cNpPARTNERSD€SEGUFoSyREAsEGURossA liáE6. RádrcMaÉnudúMdid r]ñ43196¡¡r.r'¡.o3991 s*3¡ddLrbro&S@drLs fdb195ho,¿n!33230

POLIZA 0E CNP PARTNERS N"r 7.043 PÓLIZA DE cNP PARTNERS NO: 7.043

CAPttAL ASE0URADo C0NTRATAD0I

Elsaldo pend€nte de pago en d mofienlode producirse el siniestro

Carenoa lnioal :

Carenoa lnioal

BENEFICIARIoST EARCLAYS BANK PLC Sudrrsalen España con c€rádsr irrevoc¿ble



I\. coNDrcroNES GENERALES

!@ mnruees SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
{orBRE oE LA asEcuFA-oóñ¡ ain6iEiiñ¡ñi It¿ m( . RE^si_c Rol s a &..r ¿dá o- d odald ao o qadá ¿ Lrp rro ¿ao¡ r u¿d-o -rpr ¿, I¡ñ iE¡¡EI¡iEsco-Z¡EiEI--;;-

A lor electos dc lo dbpueslo en los ¡rticulos 12¿ y 124 delReghmento de oderac¡ór. Supenis¡ór y Solvércia dÉ lai Entideder AseguradoÉ3, ¡prcbado por Real Decreto
1060f2015, de 20 de noviembrc, ¡mboB iocluidos, elTomado. delgacuro reconoce haber recibido, en Ia misma fecha v con anté oñdad ¡ lá cslebrecióñ delprcBsrte contrato,
Notá lnlo;nelivá comprerBiva ¡e todoB loB arp€iios reletivos elprÑenle ieguro que secontem¡lsn en los ciladG pieceptos rcgl¡menLariosy se comproniete erpreramentd
a dado aconocor a los ToñádorrAségur¡dos.

EL IOiIAOOR]ASEGURADO CI.IP PARfNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

PAÑa)-r + 3.4s152¡3¡00 F '3ae'u!5q! !l!t cr?r!tu€r 8u- i ú¡;;ü;d;-ñ;¡Birlbrc 3 eei scld.rLb.d.s"*



a*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

iloEF€ DE te¡ udidlEsp!ñd r¡ar'rpllÉ¿a¡ELiiE¡6¡¡ÉEffi 6-Iñ-

22. OATOS DE CARACfER PERSOI{AL.
0e conforn,road cor lo ore{ slo en E Lev oaalicá 15¡ggg oe 13 de D|LÉrrbre, de
Plol€ccón de Dalos o¿ C¿?cler rso'na,la Enhdad Aseq-"dor¿ ,nloma oe l¿

ex,steroa de d¿hs oe c¿r¿clef peson¿l l¿^lo e1 sopone fsico. co,no en sopone
auloral,:adoque pueden se' sLrsc€plibles de lr¿lamre^loo de.n fcheo de su llLlandd
B¡ e'que se ndulfár los d¿tos qu€ har sdo r€cabados p¿ra e desarolo y cunpllnrenlo
del p.ecenle conlralo y rcspeclo de'cJa el Tonador/ As€gurado podrá1 eierc'ar los
de"scnos cconocdos sn l¿ Lsy y. en pat.cul¿r.losds acc¿so €clic¿con y calcslación
de dalos as. (omo el de revoc¿oon de @rsenlinerlo por la cesron G sJs d¿@s y de
oposÉó1. 6_ ,os ler{nos p€u'stos en lá menconad¿ Ley y el su 'om¿Ula de
des¿flDllo ¿ r¿!€s de escllo que oodrá dr.o. a la sede social de la Entdad
Aseql'aoo,é en Vadnd c. oci"ardrano '0oanla 2'-El plello o vÉ É-Val.
alenoo¡@npp¿fners.eu
EleierEicio de Los cilados derechos de acceso ,ecliñcacón, cancelacon rev@aoo- del
mns€rlirÉnro / oposcó_ ao supondá co4lr4reslaoón de ni¡gu,r r,po para el
Tom¿dor,Aseou r¿do
Lós dalos o€isrnaEs necásános Oára 6lc-rnolmenlo dermnlráto oe seo-ro bndr¿n
caracler odliqator¡ Fr c¿so de regaliüa a hciira'd6hos oatos -o seiá pos.ble'a
celebr¿oon de prssenle contralode s€guro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADoR/ASEGURADo coNSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DATOS
lNCl L DoS L\ t- \rENCl0\ADO FiClFc0 ¿ or.as Frrio¿des para el c"rp rrrenE de
¡¡es dr?claTerle .eracDl¿dos mn ,ás funoones pa€ os qL,e fuemn solic.rados ,s
coro con ñnes eslad6lcos y aclLaiales /, en su c¿so, de preverción del fraude y QJe
o.pdan ser cadidos ¿ olr¿s Enlidádes AseoJr¿doras oor rázones de maseo-ro de
i€asegurD o de ces'on de caler¿ l¿mbigl podral ser ceo.dos ¿ ent,oades fr anc'reras los
dalos psGon¿les eslricl¿nenle recesá.ios ¿ electos de paqode preslaciones asrismo
ned ¿nle l¿ ¿ceol¿cion e^oresa oe esta c áus- ¿ er To¡n¿donAseo - rado mnsiente en e
lr¿l¿nlelto por a Ennoad Asequradorá oe os detos co_renidoierl el creslionalo de
sa ud QUe en sd c¿so cur0l'Tenle el Tornado¿ Aselu'¿do pa.¿ la co4ral¿con del
Seqrm asi mmo de los qLe evenl-ehene oudan €cábáse de los reconoc,mÉrtos
R'dcos p"ct,cados ¿l n,sro p¿ra e aLmphTenro y oesa"olb del pesenre segro. 10
sendo ob_e& de cesiói a le'ceros sál{o a enlidades asegurádo'¿s o reásegu?dor¿s por
razonesde coaseouro. reasegum o cesrón de canera
Del mismo modo ei TomadorAsegurado autoriza a la Enlidad Aseguradora pará la
fán tación de cualquer lipo de @municaoón que ésta crea convenrenle faililarle
elariva a los conl'aloE susc'llos co r esla Fqtidád, nece$ros pa'¿ elcuñpinÉnlode bs
n smos oen ¿quelosc¿sosen q"e la Tntrd¿d asegJrado.a le-ga -n rnleres leqr[ro

El pr€enta contr¡lo 3e riqe por la3 Cor,orcronEs GLNEpaLes, las CoNDrcroNFs PÁRÍcuL¡nLs, Anexo8 y Apéndice6 que emita la Entidad ABsguradora, que, €n 6u conjunto,
coñslituyen elConkato dtseguro, cerociendo da valory olecto por aeparado. La! cláu3ula3 de la5 CoñD,croNrs GENERALEs son des¡nolladas y, en su c8so, modilicadrs por

sobrs aquállás,6alvo qus dichá discrspánc¡á deriv€ do pectG contr¡ l¡ l€y,la moralo €lorden publico. en cúyo ca3o3e entenderán nuloide plero derecho,
0é conl¡rnidad cor ló di3pu€sto er al ádiculo 3 de l¡ Ley de Contr.to de Soquro, las cláusul¡s resaltedai d€ ñodo s6peciál sn la6 p.€5sñtes CoND.cro\Es GENERA.ES en
neon|/-¿ É¡ñculo 1 20 es co¡ro á/ ¿¿ár¿¿do "Ríosoos ácfudos"l D¡r¡ .l caso d¿ oue oudiérán ser consideradas limiLalivas de los derechos del lom¡dor del seouro o del
Aséqur¡lo, ¡on esp.cilicame¡te aéeptadas por á Tomador dei'sequro, quien, riediant€ lá firm¡ de l¡s Condic¡ones Particular.§ de la pro3eñte póliza. deÉ e¡presa
con;tanciá d€ hábeilás €x¡m ¡nedo dotenidamente y (h moalrarse plen,menle conforme con cadá una dé ellas.

E L TOÍADOR]ASEGURAOO CNPPARINERS O€ SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

10-E Fra ro 2ro?3MADRro(España)-r .vm521so0F r34gr5¡414q1!ryic¡!!.dmEd
ñMeMdrdbru4sig
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11 2 En c¿so de que du,anb la ügencia de ¿ Póliz¿ le fuese comunrc¿do a la Entid¿d
Asesur¿dora una agravaoóo delriesgo. esta puede proponer un¿ rDod¡ñcacón del
conúato en un plazo de dos meses. a contar desde el dia e1 que l¿ asrávacion e
haya §do declarada. En talcáso. elTomado( delseguro dispone dequince dias. a
contár desde la recepción de esla proposicjón, para aceptarla o recha?arle. En
cáso de redra/o, o de sibnco por parle del T0medor, la Enbded Asequredora
puede úanscumdo drúo plazo. rescindr el conlrab prevB a[fuerlenoa al
Tor¡ador del seguo. dandole pam que conleste un nuevo pla¿o de quince dÉs.
tr¿nsormdoGlos oJales y dentro de los oúo s€uierles, conunic¿rád Tomadorla
rescision definiliva
La Enhdad Asegur¡d,o¡a Mra. igualmúte. resc,ndrr el conhalo comunrcándo,o
por escnlo ¿l AsequEdo denlro del plazo de un mes. a paftr deldre en que hrvo
conocimienlo de la agravación deliesgo.
Sr sobrevrniere un sniesfo sn habe¡se re¿l¡rado dedáracór del riesqo. a
Enlidad Asegu.ador¿ queda hberada de su p¡estacidn s¡ el Tomador o el
Aseou€do han acluado mn mal¿ fe En otro c¿so la oresteoon de la Enlidád
Asegdr¿dor¿ se reducira proporcionálmenie a la dlerenc¡a enlre'a prima

convenida y la que se hubiera aplicádo de haberse conocido la verdadera entidad
del esoo.

12. DrsMñucró DEL RrEsGo
El Tomador del seguro o el As€gurado podrán. dura¡le el oJrso del contralo poner en
conoqmiento de la Enlidad Asequradora lodas las orarnstanoas que dsmmuyan el
riesgo y sean de talnaturale/a qué s hubreran sdoconoodas por está en elmomeilo de
la pedección delcon['¡lo lo habria conclurdoen condroones más favorables
En tál caso. al fin¿h?ár el perrodo m oJrso cuberlo po. la pnme. debera reduorse el
irporle de la prime fulura en la propo{crón conespond€nle, len@nú) dere¿ho el
Iomdor. en caso conlrario. a la resolucó¡ del contato y a la devo[,cion de la dilerenoa
e4ue la pnm¿ s¿üsfecha y la que le hubier¿ conespondido pagar desde el momenlo de
l¿ puesta ea cmoomienbd€ ladisminución delnes{ot3. oESlGt{aC¡Oll Y CAfilBlO DE BENEFICIARIO
ElTomador poora en cuálquref momerlo duranE € veencia delco4lralo ysrn nece§dád
decorsenbmrenlo de la Ellt¿d Aseguradora desiqnar Beneficiario Podrá. además. y
salvoque hubiera requ noado erpresamenle y por essito a est¿ lacultad. mod,fic¿r la
des¡onacón previamente electuada
13 1 Tanlo una con¡c olra bcu¡tád doberen eierolaGe medianle decláración escrit¿ del

lornedordrrErda ala Entdad Aseguradora. o medranle le$eÍrenlo
13 2 La Enbdad Asegr.,rador¿ quedaá lberada de roda obligaoón sr realEa el pago de

la presboón asesurada a quien fioure como Benefoaro er la ulma redaccDn
escrita comunicada salvo oue fehacientemente antes de efectuar d¡cho Dmo le
sea noliflcáda la revocáconde ladeshnaoón en disposicion lest¿mentaná 

-

13 3 Sr la desgnacón de EeneficÉoos se nace en layor de los herederos srn máyor
especiñc¿oón. se consdefarán como tales los q,ie lenqan drche @ndoo¡ en el
momenlo del falleomieflto delAsegurado y la drsfibudón de la prestacón tendra
luqar en proporciór a la cuola hereditaria.

1 3.4. Si la designáción es genéricá en fávor de los hijos, se entenderá como tales
todos sus descendientes con derecho a hereñcia y sdvo estjpulación en
contrano la preslacion se d,striburra por pa(es 0u¿les

135 Sr en el mqnenlo del fallecmrenlo del As€gurado no se hubrese desqnedo
Benetci¿rio mncrelamenle ni reglas pa¡a su delerrinaoon, la preslaoon
asequrada tormará garle del pafimoiio delTomado' La muerre del Asequrado
causad¿ dolosarnente por el Benefioano pnvara a ésle del oe,edro a la
D,eslacioñ establec'da en el confalo auedando esta inreqradá e4 el pafimorio
del Tornador. Si exlsteren varios Beneñcianos, los no ntervinienles en el
hllecrmlenlo delAseourádo mnsetuarán $ dérD.no

13 6 E¡ Tom¿dor del s€0üo Derderá elderecho de pEnoracón de la pollza s¡ renunciá
a la t¿orltad de revtcacióñ del Beneficiano

11, PAGO DE PRESIACIOI.¡ES
En c€so de la ocurrencia del riesgo preüslo eñ la Póliza, el Tomador o el Beneficiario
deberán comunic¿, su acáecimierto a l¿ Enlidad As€guradora en el plazo ñáximo de
srele dias de haberlo conoodo s¿lvo que se haya tado en las Cordioones Parlqrlares
un plazo nÉs arplio En caso de incumplim,ento la Enlidad Ase{uradora podra reclamar
los daños y periuicios causados de r¿ talla de decl¿raoón
La Entdad Ase0uradora pao¿rá el EDone de la p,eslacon co¡fáleda e4 su domicilio
socia,. o en el lusar que se des¡0ne en las Condrcúíes Partculares. al Eerefroario o
Beneñdanos designados por el Tomador del Sesuro preüa acfed acion del sinÉsfo y
preséntaoor de la docummtáción requerid¿ según lo (ue se determipe en las
condicones paliculares
15. COIIUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA Et¡TIDAD ASEGURADORA
L¿s comuñrcaciones¿ la Entidad Aseouradora del Tcmador delSeguro y, e lraves de
esle delAsegurádo o de los Beneficiarios, se realD¿rán á eldom,oho soo¿lde la
En¡dad Asequc{tora señalado en la Póipa
las comun¡caoones oue elecfue elTomador delséouro aiAoente de seourooue mede o
que haya medEdo en'elornfáo surtran los mislfr]é efectos-que $ se húbierán realizado
direct¿menle a la Enlidad Aseouradorá
L¿s mmunic¿cion€s de la Enü¡ad Asegurador¿ ¿l Torn¿dor de¡ seguro y en su cáso al
AseqJr¿do y a los Benefioarios, sere¿li7arán en eldomrolio der Tomádor. recooi@ at la
Pohra. s¿ho que los mrsmos le hayan noüfrcado el cambio de su domrolio
Par¿ QUe lenoan efrcaüe conlraclual,las comunic¿oone§ enfe el Tomador del s€oufo v
la Enlidad Asiguradola deberán ñacerse por esmlo sJ asilo coflvnier¿n r¿s parteé
16, PRESCRIPCION
Las ¿cciones que se deriven del conúato pres{fibrrán en el tá1¡ino de cinc¡ años, a cofltar
desde eldia en quepudÉron eFrotarse para incaD¿odad temporaly hosp,tel?¿oon yde
dos ¿ños pará el desempleo.I7, COMPETENCIA DE JURISDICCIÓII
El presenle contrato queda sofieudo a la ¡rrisdcoon española de tal m¿¡era QUe sr
cualquiera de las panes r¡ntrahnles o ambas. decdresen eiercrtar sus a@ioñes ¿nte los
organos jurisdiccroflales. deberan reqrnir ¿l Juez del domiolio de Asequrado que sera el
rrni@ cornpetenle para el mnoomiento de l¿s a@ones denv¿d¿s del mntrato de seguro
sin que proceda pecJo en confario
En el c¿so de que el _dornl¿llo &l As€gurado rádicara fuef¿ de Españ¿ este deberá
designar uno denlro del Eslado español.t8. TR|EUToS
Los impueslos y rec€rgoG que se deban por raTon de esle mntrah lÍbuláran conlorme a
la legGlacion vigerte en cáda monEnto lia'odo por cuenh del toñedorhsegur¡do o
do 106 berelichrior Éegun proceda.

19. CLAUSULA 0E tNoEt t{¿ACIoN PoR EL COI{SoRCIO DE CoTaPENSACTON
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EII SEGUROS DE PERSONAS

De mnformidad coa lo esbblecdo en el lerto refundido del Eslatulo leltal del Consorcro
de Compeñsáción de Seguro6, aprobado por el Real Decrelo Leqislatiw 7?00¿ de 79
de ocfubre. y modificado por la Ley 12/2006 de 16 de mayo d lonEdor de un co4[ato
de seguro de los que deben obhgetoriamenle mcorporar recá.go a lavo, de lá otada
enüdad Dublica emDres¿dal uene la faorllad de convenir lá coberlurá de los nesoos
e¡traordrnario6 con cualquÉr e,¡tdad asequraoora que -euná las @ndrcones uErdas
Por la legislaoón vigenle
L¿s indpmnizaciones deñadas de srnEstros producdos por aconEcimienlos
erkáordinarios ac¿ecidos en Esp¿ña, yque al€'cten ¿'ies0os en elh situados, y tambén
los acaecdos en el erkanjero orando el as€qurado teng¿ su residencia habrfu¿l en
España, serán paqadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cu¿ndo el
lomador hubiese sáüsfecho los corespondientes reiaqos a su tavoi y se produjera
¿lgu¡a de las srquienles siluec¡ones:
a] oue el nesqo edraordin¿no orb¡efo oor el Co¡sooo de Compenscion de Sequros

no esle ¿FÉarado por ¡¿ poliza de seljuromntalada con ta eniltao aseguradoá.bl OJe aun eslando ¿mparado por dicha ñlrz¿ de seguro. las obl0acones de la
enlidád asegurádo€ no pudier¿n ser qlnphdas por haber sdo ded¿rd¿
judÉrálrnenle en Loncurso o po e§lar suiela a un proceomenlo Oe hquidacion
inleNenda o ¿sumida porelC,onsorcio de Compensacon de Sequros.

E Consoroo de Compens¿cro¡ de Seguros ajuslárá su ¿ciuació4 a lo dispueslo en el
me¡oonado Estatulo leqal. en l¿ Lev 50/1980 de 8 de oclub,e. de Conlralo de S€luro.
en e, Regl¿menlo del si{uro de rie'$06 e¡tr¿ordnanos. aprobado por el Real De¿reo
300/2004 0e 20 de leFero. y en las d'aposrcones cornpleñrenhras
20. RESUT¡,IEN DE LAS t¡oRlllAs LEGALES
l. Acoñteciñienlos extraordinarios cubierto§
¿l Los goulenles fenónrenos de la nelureleTa: leremolos y maremotos inundacones

extraordnan¿s (rrduyendo los embales de ma0, etupctones volcánrcas, lempestad
ridonic¿ alipic¿ (incluyendo los ventos e¡traordinanos de rachas supeaores a'120
krrh y los tomados) y c¿idas de meleoritosbl Los oLesionados volenhmente como @nsecuenoa de leronsmo. rebel,on.
sedición mohn y lumullo Dopularc) llechos o actu¿oones de las Fuerzas Armades o de las Fuezas y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de Daz.

2. Riesgos ercluidos
a)
b)

cJ

d)

e)

Los que no den lugara indemniz¡ción según la Ley de Contráto de Segurc.
Los ocas¡onados én per§ona6 áBegured¿s por contrato de seguro distiñto a
equellos en que es obligetorio el recárgo a favor del Consorcio de
Compens¿ción de Seguro3,
Los producidos por conflictor omados. aurque no haya preccdido la
declaracDt oltcrál de ouerra.

lgs -drrivaQ_s de h ñeryia nucleár, s¡n peduicio de lo establecido en l¡ Ley
25/1964, de 29 deabdl, sobre enerqie nucleár.
Los producidos por lenómeoos de l¡ nátureleza distintos a los señalados en el
árticulo l del Reglamento del segurc de rie§gos extreoúináños, y en
particulár, los producidos fror elcvaclón del nivel frcátim, movimiento de
ladéras, deslizamiento o a6ent¡ñiento de tenenog, desprendimiento de rocas
y lénómenos similares, §afuo que estos fueran ocasioi¿do3 mánifi*tamenle
por lá acción delEgua de lluvlá que, ¡ su ve¿, hubhrá proyocado en lá zona
una situeción de inundación extraord¡náñ¿ v se produ¡eran con caécter
simultáneó a dúhá inund¡cion-
Los causados por actu¡cion6 tur¡ultuarias producides en el curso de
reun¡ones y manifeslaciones llev¿d¿s a cabo conloíhe a lo dispoesto en la Ley
0rganica 9/1983. de 15 de iulio, reguládora del dereaho de reúrion, asi comó
dur¿tte el tnnsculso de huelg¿s legales, salvo que lái cit¡das actuaciore3
pudier¡n ser calificedas como aconlecim¡entos extraodinarioi conforme ol
articulo 1 del Reglamento delseguro de eslos extHord¡n¡ío§-
Los causados por mala fedelasegurado,
Los corespondienle3 á Ginieslros producidos antes del pago de la pñmera
pñma o coafldo, de contomidád con lo esl¡bleclro en l¡ Le, de Confaic de
Seguro, la coLcñura del Consorcio de Compeñsáción de Seguros se h¿lle
suspendida o elseguro quede ertinguido por falta de pago de láa primas.
Los sinieshos que por su magn¡tud y gravedad sean caftfic¡dos po¡ ol
Gobiemo de la Neción coÍro de «cal¡strofe ó calamidád necioneh.

3. Extensión de la cobertura
La mberlurá de los nesqos eúaordinarios ¿lcanza¿ a tas mism¿s Derconas v sumas
aseqüradásque se háyan esbblecidoen la go,rza a eteoos de tosles{ios ordflaio§
En las pohas de sequro de vúa que. de ¿oJerdo coa lo Drevisto en etconlrato. v de
confomd¿d con la nofinaliva regutadora de tos sequros Driv¿dos oeneren ofovison
malenálira. la cobertur¿ del Consorcio s¿ reler,ri al c;p,tal en ñesqo Oára cada
asFgurado es defi a l¿ diferenoa enüe la suma asequrad¿ y la pro$s¡ón m¿temabc¿
oue. de cürlomidad con la nomatva cit¿da ta eíhdad ase'quradora que b hubier¿
eriüdo deba lener constiluida. El irpone coneslond€nte a h ciáda 0rov6¡ón
malemalicá será sabslecho pü ¡¿menoonad¿ enbdad asegutadora.
21, PROCEDII¡IIENTO DE ACTUACIÓ EN CASO DE SINIESTRO INOEIiINIZABLE

POR EL CONSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS
En cáso de sin'elro, el asequrado, lomador. benefrciano. o srrs resoeclivos
represenlanles legales, direct¿menie o a traves de la entdad asequrádora o del mediador
de sesuros, deberá comunicer, clefltro del olazo de siele dras ¡e ñabefo conmdo ta
ocureno¿ del srnleslo, en la deleqáción reqional del Consotcro oue @Íe§oonda. seoun
el lrga¡ donde se podup e¡ srniestro. Lá mmunic¿oon se tórrulara ón el modeb
estáblecdo ¿l ereclo. que eslá disponüle en Ia página nweb, del Consorcio
(www consorseguros es). o en las oñonás de és1e o de ta entidd asequradora. al que
de¡erá ad.unlarse la dooJmenlacion que. según lá natur¿le¡a de ras tesiones 

'se

fequÉta
Para aclar¿r oJarquter duda que Bld,era surqir sobre el DrocedimÉnlo a sequtr el
Consorcio de Comle{sáoon de Seguros dispdne del sigureirte letelono de ateñoon at
asegurado 902 222 665.
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SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

doóedm 10 Pl¿ñr¡z.Erñaro ?3023l¡ádnd(Esp¿ñd) oaruRALEzÁ D¡a Riaaao-¡¡iERi6-

LESISLACION APLICAELE
Fl orese 1re l¡rlraro de segL o se enorenr¿ ,o'ret'do a la I ey 5011 980 oe I oe Ctrubre
de Colrraro oe SeqLro oe la Ley 20/m15 de otenaoón supervisón y so!€rcÉ de as
erlidades aseguradoras, asi como el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación
sJpew'son y solvenc,¿ de las e^ldades ¿seg.facb?s y o sposconps @ncofdantes yse
reqre por o @r velrdo el a oÓ rza y el Los feslar les docume^los con tf¿flu¿les
[l colrrol oe la ádvde de la Flldad AseoL?dora. CNP PARTNERS de SeaLros r
Re¿gegLros SA {en ¿del¿nle ClrP PAR*INFRS), con oon,Glio en Vadrio, Ci
oclalAaro n" l0 co-esporoe ¿ ¿ Dreccor C'e.er¿.oe SeqL.os / Fo¡doi de
oensones oepe'rdFnre de Mn srerio de [cononi¿ ,/ Compelilv dad-deltsiado Lspalol.
PRELIiIINAR. DEFINICIOIIES
Entldad Asegurádorá. Lrt,odd que a c¡rToo oe a prr¿ asure la mbÉdura deliesqo
obteto de esle co¡l"to i ga'¿nlpe el p¿go de ¿s preslacorps q¡e coresponoa ó-
areob ¿ ¿s condrcrones de mrsmo
Toñador del S€quro, Pe'so¡a que sJscibe er conl"h de seq.1! y asune sJs
ob ,qx'ones, erceilo las que po' su n dfu.a.era deoafl sp' ¿sur.rioas p-or e AqeqL ?do
Aaegundo. Es l¿ persota 1st¿ soore i¿ qJe rec¿e e r€sqo. tn ese caqo sei¿ eitrlJla'
de la alela pnilida por Barcays Banl' ot Suc.rÉ¿l en Espa'¿, qLe oeber¿ ser
resderle e" Espaia erp ul¿ ed¿d sJpeio' o q"al a'8 ¿ros e infelor ¿ 65 ¿ños e_ el
mone1o de colr'al¿cro1 de la po 

'¿á / 
qJe se éncre^la lrab¿ d1oo remrre'addme_ e

pn Fsp¿ia deo oe ¿lra ¿lla e- ia Seqútad Socal MLl.¿ho¿d'o Vonhp,o o rslrroo_

Eenellciado B¿ (|¿)5 B¿r . olc. sucrBal e 
_ Lspa¡á cDr L€r ácte' revocáole.

C¡pit¡l Asegurado. Ca',,d¿d esrablecida e1 l¿s Cordicones Da1(-.¿res q-e
reresen a ellinrre oe la ores'¿oon de C\o PAR r,Jtcs .
Fálleciñ¡etto: Pero'da oe ra ,'oá oeordar¡enle dcredrldod oor certtcaoo médco oe
oefunoo_ o decl¿r¿co. oe auseloa
hcapacidad Permanente Absolub: La siluación fislca Íevelsibie mnslalada
neoc¿ne1e pro"úcrda po' c-alqre' c¿ rs¿. orqrn¿da ndepeloe-e-e"e oe la
volLrtad del aseg rrado y oerer- 1¿nre de a lotal nepr "d de rsro para el
narl"riniFnlo pena_e'rte de,oda acr'vdad labo'¿'o pro?sorar / qre debe se'
d aqnoslcada por rr r¡eo,m de la Seq-'odd Soc.rlo ¿snrlrdo.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que co rsl¿n er as Cord.c,ores P¿",cJlares / Cener¿les dp es_¿ Coh?a asr
como. en sL L¿so. la sorcrlrd de,reqLo y defds dellaaLo^es del Tonaoof y

Ase§!rado. fon¡an la basede este conlr¿lo de seQuro
E fom¿dor del seoLro mora rec ¿rl¿r a C\D PARTNTRS e¡ e Dl¿zo de un mes ¿

Lorla oesde l¡ e¡lreq¡ de E pohra. p¿ra que sJbsáre lds drslrepdr lÉ, e\rsle' le, enne
ell¿ v ¿ SohcrlLo d€ leoum o l¿s caLs-r¿s c:rnveno¿s Tr¿nlcLrndo dcho o,¿20 !m
electi¿r a rerlar acón, sé es ¿ra a o dspLe(lo pn la @¿¿
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Mrenlras se encuentre en vigor el pres€nle mnlralo el seguro qrb€ el Falecmienlo e
lncapacidad Peflnanente Absolula Err enbrmedd o accidenle CNP PARTNERS
liquidará en c¿so de que se prcduzca un si¡Esto cubieTto. elsaldo pendienle de pago en
el momenlo de produorse el sineslro mn el ir¡ e máimo de 15000 euros. En el
supueslo de fallecimlenlo s a fecha de llqudacion de la preslacó¡ elsaldo pendieole
hubrera sido saiisfecho por los heredems el rmpone de lá presláoón será tra¡sfendo por
Baml¡vs BánL Plc Suúrsa pn Ecnrña a loq msmos
IERCERA, CONoICIOT,IES PARA COilTRATAR
Es l¿ pe6o'a Í,9c¿ sobe ¿ que 'Ec¿e e nesqo Ea esre c¿so se? el trula'de la r¿lel¿
emild¿ po Barc¿ys Bank Plc Suc,rr<¿l e¡ Espa¡¿ y que debp'¿ se resdeqle e_
Fspaia, 'e p rn¿ edad s-t»1or o rqJala '8 dños e rrle¡or ¿ 65 rios e" el monenlo de
rroofabción de a poliza
CUARf A, I.IMITAC¡ONES Y EXCLUSIOT.¡ES.
OL€d¡ €rllooc dp la mbÉdur¡ delDresenlp seouro los siorÉnres sinÉsrros
Fel¡ecimiento:
ff--Ior-uiEidio del aiegu.ado ocuÍido dentro del pdmor ¡ño contádo desd€ l¡

fÉchá detoma dé electo delcontnto.
2) Si el Fallecimiento se produiere como consecuenci¡ de un8 enlemed8d

conocide por él Tomádor o Dor el As6guÉdo con ¡ntGdoddád i le colebrec¡ón
del pni¿ntr contrato, que no h,ya s¡do deb¡d¡meñh declaradi a lá Entldad

lnc¡Dec¡¡id Permáneñts v Abrolutel
TTt¡s-ini;nén¿ionei qür?úEf.. y tr.t¡mi.ntoÉ méd¡cos demaíd¿do. por el

Aseguredo exclusivamenle por razooes estát¡cas, siempre que no se deb¡n a
secuelas de accidenles, á3i coño las lesiones o enft[nedades causádas
voluotáriámente por ¿l A6agurado,

2) Lai p¡oducid cu¡ndo el Aiegurado sa encuanlrc bajo l¡ ¡nñuencia de
alcohol en la üngre, drogas lóxicas o eshrpefacientea no prescdtos
médic¿moÍta; loa qué ocufian an eahdo de pe uñáclón mental.
sor¡mbülismo o an desatb, lucha o riña, e¡cepto c¡io pob¡do de legt¡ma
defenr¡; a9¡ como los derivadG de una act¡ac¡ón delictiva del A3€gur8do,
decler¡da iudic¡álmente.3l Cuálouier¡ofem€drd. dolencla, le3lón o estedo cuendo el Aieouftdo hevt
reribido diagnósüco yio tabmidnto en loi 12 ñe6es ánt€doreB ¡T iric¡o de'l¡
cobetura dc la prcsente pólirá,

¡l) Las c¡uaadaa por tererllotc, elu9c¡or¡es volaáric6a, inund¡clone!, r¡d¡ac¡ón
nucle¡r o cont mil¡sción rsdisctiva, guerras, decl¿radas o no y fenóñenos de
carácter leroriita áaicomo dalquiér olfo fenóneno de naturale¿a 3lañlca o
mdeorológ¡c¡ de carácler extr¡ordinario.

5! Las deriyad¡s de la p¡rticipación del ABegurádo en cáreler de vehículoa a
motor y láa qu¿ rerulten d¿ la pácdca de cü¿lquler depone proflslonal y las
ocasion¡das por la conducción de veh¡culos a riotor 8i el A6egurádo no e8tá
en 9o6e6ión de la auloriz¡ción adm¡nisfativ¡ cor€spondienh y, eí cuálquier
caao. lo§ d¿dvarloa del uao de motoclcletas, sea como corductor o cuno
ocupárta. y las ácrecldas durante vi¡jes subm¡dno3 o de erplorsc¡ón, ¡si
coí10 106 de eyiecion, excepto como paBei€ros da l¡naa§ comerc¡ál¿., y ¿n
gerer,l todas aquellas ocurld¡a como coísecuencia de l¡ participación del
Asegursdo en todo acto notodamenG peligroso (erceplo si se háta de 6¿lver
une iida human¿1.

Además, re encuentran exclu¡dos lo3 de3goi exlraordioarios cub¡ertos por el
Consorciode Corpen6¡ción de SeguroB.

QUINTA, PRIiiIAS
La p¡ma del segurc es mensua y su impofte será e resultado de apliaar me¡sualne¡te
0,2'l{72% gooe er sado perd.e.re e} slelte (inpuestos / rec¿'!os rclJidos) eris€nle
pn la ultina bc¡a de iqurdacrcr mensua de ta l¿ lera de c.¿d{o que seháya re¿lirado.

En e supueslo en que los mpueslos legalmenle eperculibies, qle gravan ta p¡r¡a de
9gL'o ¿LTellen o dis-rnLyan l¿ orir¿ ,e ve? ¿urnenladd o drsn¡ rida en ta r.sra
pfomfcon

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La Dolz¿ lon¿ra efeclo. Lna ee/ laya sioo s-sc"a po. e Tom¿oor ¡ p¿rlr de las 24
hor¿sde ¿ lecha de pago de recbo rje pnma

SÉPTIMA, DURACÓN DEL SEGURo Y OE LAs GARANIIAS
El Sequro ,erora una o-?có4 Te1su. con renoqacor ddloranc¿ sierpre que te
ercLenlre vilenle e @rlra o de laleta de ceorto ¿sooaoo a esre 5eq-ro Á{o o0s'e1re
se erlrroL[¿-e 9eo-'o v as moenl]f¿s ces¿t¿n mt e Fatecrmpnm'o ¿ lnc¿oac.oad
pe.rdqente Absolil¿ dd Asequ?do por c¿nce¿c.or del cort?lo de t¿riet¿ de cedto
¿sociado ¿ esle seg.'o oal frdl¿a,dmersua,oadde segJo el la qLe elAseql'ado
h¿ya cunrprdo hs Ú ¿ños de ed¿d
D¿ ácuerdo con lo eslablecido er el srticulo 22 de ls Lev de Contráto de Seouro lás
p¡nea puedeí opon¿rÉo a le próroge del contr¡to 

-rhedianle 
una notilcacion

eacrita a la otra p,rle, eftctuada con ur plazo do doi m€B€B d€ ánt¡cipáción e Ia
conclusión delpeñodo del seguro en cul!o, cuando la opoiición a la próroga sea
6i6rciláde por la Entided Aseguradora;o bien con un mes de antel¡ción cuando l¡
oposic¡ón a l¡ próroga sea eiéculáda por el Tornedor/Asogurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILAIERAL
El Tomador t¡ene la facultld de resolve. unil¡teralmente el coífato confomle á lo
oreyisto en arliculo {Il a} de la Lev de Conf8to de Seouro. A tsl electo. deberá
Aidg¡lse por *cnto a CNp PARTNEhS o 0or por telelondon elrúm6rc do Éercleys

edi¡dor, opeEdor de Bríc¡ Seguros Vinculado. SAIJ,90'l 010 it3en el pl¿ro de
30 dia6 nábrale6 siguierfes a la fecha eo que le haya s¡do entreg¡da la pól¡zE,
produclendo rur efeclor deadé el pdmer dí. hábil l¡borablo €n flladdd siguient€ ¡
la recepc¡ón por p¡le de CNP PARTNERS devofuiéndosele ¡l Tom¡dor lá prima
pagád¡, sin repercutirs4 n¡ngún gasto nicomisión adicion¡1.
NOVEIiA. IIO DIFICAC ION ES OEL SEGURO
Por las caraclerslicás de a pohze no s€adm len modificéciones de seguro
DÉc¡'iIA, oDIFIcAcIoNES DEL RIESGo
Podtá cons¡deÉrc6qué ér¡ate egrávácion do des{o,cuando re produ2c cembioB
en h profes¡ón, res¡dench o, en su c¡so,,ctiv¡dad depollva que suponga una
situáción más peligrose pára le vidá o lá salud, respccto de las inicialmente
declandas por el Toñador.Asegur¡do én el cuéstionáño fecilitado po. lá Ent¡d.d
A3eguradora p¡.¡ lal l¡n, al cual se obllo, 6 §oner en conoclñlento de la Ertidad
A6eauradore dich¡s circunst¡nciai pudiardo é6ta efuctuer, 6i procede, une nuevá
t¡rlfcaclór de la pñ¡ná o rechazo del nuevo dérgo establecido. En ¿l supuB6to de
que se produ¡ese el rechazo de l¡ nuev¡ g¡t!¡ción de dergo del Asegur¡do, a3té
dojari. ¿o oslar cubieÉo por las garantra! d6crilá6 en el-presente c-oídicionado
dán dose por llnali¿ado elseguro.
UNDÉCIMA, OOCUMENfACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se pEosará a s€Lriente docLrme¡lacró¡ para el ahno de la preslacLon por
fallecimiento:- Copia legible del DNI/NIE de Asegurado (enverso y reverso)

Celrifcado lileralde Defunc on
q sto'dl cLin co o Cpl 'cado medlm p{pedido po' aliel I ¿t a as slido a Aspg rrddo
donde se remt¿ a_ leced"rle( peion a es, o'qe_ Iec'r de d ¿q_osl c) elol- c ón y

naturaleza de la enlen¡edad o accide¡le que calsó ellalecmrenlo o, en s! caso,
leslimonio de as d iqencras lldlciales o documenlación acred taliva s éste hubiera
sido por áccidenle.
Cen ficado er¡rtrdo por la entrdad barÉana e¡ a que se acredrle el saldo pend enle
deL¿ r¿4ela e1 a lec'ra d€ oc.¡rencia delsliesrro

Todot los juatilic¡nt6s docümont¿l6s hebrán do proÉerbrEe dsbidamentG
legaliz¡dos, i.fuo quc l¡ Ent¡dad Asegurador¡ no lo coniidere precbo. La Enlidad
A6equrádorá 6e re&fie el derecho de solicitar documentación adicional a la
méncionada prevlamente y decondlcionár elpaoo électivo dé las preÉtaciorea a Éu
rccepción cuando csl¿ infomác¡ór .d¡cional fuera precisa , fln de: (l)vedñcar al
dorocho d6l Bon.frci¡ o ¿ p€rcibir la pre6teción y de (ll) d€ts¡minár el tratañiento
fiacal que la Enüdad Aaeguadora debá aplicir o liÉ actuác¡ones qué ésta dsb¡
llev8r ¡ c¡bo con obFto de e¡cluir cualqu¡er re3pons¡b¡lid3d de indole f¡rcal que
pudiera Éede de ápl¡cáción en 6u c¿lided de pagadorde h preGt¡ción.
En c¿so de hcapaaldád Pennanénle Absolutá oor crrasLÉ'c¿Lsa (h ÁselL?oú se
paecl9ara
- Copra leq bÉ de DNIN,F der¿seg-'aoo .an¿e so y reverso,

pe 
"orrcrol 

de nL¿p"c dao e r r da por la Sequfidd Socl" - o'ganrsno Lompe er le.
PEloral chr'co o Cel.rcaoo redico expedrdo po. qtre" lay¿ asErdo ¿lAseq,'aoo
dorde se'eco.a an ecedp-le, pe 5or¿les orqe". bchá de d'ag_óstco evolL,c,or t
'¿urae¿¿ de ¿ entrredad o ¿rlodenE oLe caJso ¿ rvaldez o er su c¿so
lesl,no' o de ¿s dr qe¡c as uo oales o docLnellacon ¿creo E¡!¿ s esE l uoie.a
tdo oof ac.rdenle 

-

Cef ficádo er¡ trdo por la erl dád banc¿rÉ en a que se acred le el saldo p€nd enle
de.a ¿]eraen a t.la de oc-'reno¿ de ,rielro.'ooos ,os i-,lific¿"Es oorL-prlaler l¿D'¿n oe presenld se deodaflerle legd/ado\

salrc q ue la Enl dad AseO! Édora no o cons dere prcciso.
Comprobacion de ¿ ncao¿odad
Se ele.uárá de mrl ro ¿cledo enlre ¿ F1'd¿d Aspq redorr y el aseqrrado o er 9u
deteLo cor 1o) 8e1eñcra,09 De no ¿ c¿n¿¿ie ¿(uerdo e_te ¿s D¿fles etl¿9 ¿(Led¿1
soneE, se ¿ poc¿drnÉ1lo de co-r pfobacó1 pe'o¿l eslab eLoo e^ e, dfl cL'o 3€ de d
Lev delCoolr¿ro de Sequro
La Entidad A3esu6dora se resena elderecho de solic Í¿r docume0l¡ción .dicional
a l¡ rhencionadá previamente y de coídicionar el pago ofeclivo de ler presleciones
a !u recepc¡ón cuandoeit¡ lnlorñ¡clóí dlclonalfuera prec¡B¡ a f¡n de: (l)vedfcar
el dcrecho del Eeneñciado ¡ perc¡b¡r lE presl¡ción y de (lll detem¡n¡r el
tratamieflto ñ6cal que la Enüdad Asegurádora debe eplicar o l¡r ectu¡cionei qua
ést¡ deba llévar a cabo con obieto de ercluk cualquler responiabilid¡d da indole
,ii$lque pud¡er8 sede deaplic8ción en su c¿lid8d de pagadorde la presláción.

DECIt¡I0SEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El pd:o de p esc-pció_ de los derecho! qLe sp der len de gFselre mlfalo sera dÉ
crncD a¡o! @4raoos a p¿rlrrde d a e¡ que p"d'e.or etesrrrse.
OECIfiIOf ERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón deesle mnlrato tnbularán @¡formea
lá legisl¿cion v€e¡teen cada rnomenh s¡erdo por cuenh del Tomador/A8egu r¡do o
dé los Beneñclarlos según proceda.

ro-E Prsr6 - 2o8 cmR o lESPAÑc) T ' 3¡9r 52134¡0 F .34915?



-\. 
coNDlcloNES GENERALES

@ eonrrrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

rolem¡err¡s¡eun¡oo uu¿.¿te+-a

DECIIiIOCUARTA, JURISDICCÉX
El oresente mnlfálo queda someldo á la tursdicción española y denlro de ella, selá juez

coropte_le p¿ra e conoci.liello oe l¿s ¿ccores deriv¿das del mismo, el del donicrho
del 

_onaoor 
Asequrado a oryo ehco esle des gnara un do. c ho en Fspaia en cáso de

oue el suvo esluviese srluádo en ele)(lranEro.
óEaiMbáuiñlA. CLAUSULA DE rNbEMNrzacÉN poR Er coNsoRcro DE
COIJPENSACIOi¡ DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACOTIIECIIIIENTOS EXIRAOROIT.JARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De cDnfo',r {ad con lo es ab€cdo e 1 el e \ro efu'o do del Esraturo leq¿l del Co.sorcro
oe Conp€ 1sácio. oe SeqL ros ¿pob¿do por el qeal Decrelo I eg s ar vo 7/700¿ de 7q de
ocr.ore, i modrficado rD' ¿ t ey 1??006, de '6 d. mayo. e ro-ador de un Conlralo de
Seq-o de los qLe oeoe' oohqdloriamenle .lmfpofa ecl,qo a f¿vo'de la ot¿da enndad
p¡6c¿ empes¿¡a lrele la Iacu'l¿d de mnve'r la co&flu'¿ de os nesgos
ellr¿oroná'ús con cu¿lquer f-rid¿d Aseluradora quo re: ra as co_di.iones e\q,dds
oor !¿ leo!slación voenle.
las ndenri¿acroies c,elveoes oe srr eslos p'oducdos por ¿@^Pc_.e'tos
e'rf¿ofond'os ácaeooos e' Espala, y qLe ¿lecler a .esgoS er ella siluados y l¿mben
los aceeddos en el exlrar€rc cLando el Aseo-,¿do le^oa sJ'esidenca hab ud en
EsD¿'a ser¿n paa¿das por e Corsoa,o de-Conpelse¡o^ oe Seqrros LL¿noo e
fol ddor tLDÉse a¿t.s,bcno los co.respoldienres ¡ec¿rgos ¿ sr'avor y se prodlF"
á olne de las siou enles siluaciones
¿t- O le el ¡e1óo e{lreo-or1arc LLb€lo po e Corsordo de Compers¿có¡ oe Segro,

-o esle amÉ'ado por la po ¿ de seqüroco'r¿lada cor la [1lid¿d Asegur¿dor¿
bl oue, áL^ esla.do ¿mp¿rado po'dcha po za de seg--o as ob gacioles dp la

Ertdal AsegJraoor¿ no oJoera' se' cLmpú¿s po' raoe' \úo declarada
udirial'nerle er mlcLrso o por es'¿'sJtet¿ ¿ u. poced-je'10 de lqudac.o.
'lrelerúd o dsLód¿ po'e Consorco oe Compens¿cion de SeqL'os

Ll Cons0rco de ComDe¡sacó¡ de SeoJros ¡i,sl¡'a s- aclració1 a lo disDrpslo er el
meldo_aoo Fsré rro 

'eqdl er a Ley 5¡1980 oe 8 de ocubre de Co1"ó de SegJro
e1 e Reqlarento oe seguro de 1e5§os elraord'lanos apobado por el Rpal D"c'eto
300 2004. de ?00e hbrero / e. las d,s@sicioles cor plemellar ¿s
I- RESUIi,IEN DE LAS NORIIIAS LEGALES
1. Acont¿c¡mientos extrod¡nados cubiert@
¿r -os soLien€s lerorelos de l¿ n¿lurae7a. elenolos v mdrenolos r1u"dac,o1es

ertraoionar¿s {nclureroo los enbares oe ná0 e'uDció1e! lolca'c¡s le.oest¿d
c,-to1rc¿ ¿1,0,c¿ (rncliyerdo los verDS e4raodilariós de'¿clas r"per{'es a 170

km/h y los lomados)v c¿ dasde fleteofllos
or -os óc¿sonedos vrbbÍl¿mene cor¡o consecLelcra oe lerrofrsmo emlon

sed oon, r¡otr¡ v tumu lo oopu¿f
c) qec'os o act!á.o-es op las FLe?¿s araods o de l¿q l"erzas y Cue'pos dp

Sequndad en tempo de paz
2. Ri.sgos éxclu¡dos:
¡) Lo3 que ¡ro den lug¡r a indemnizt ción según la Ley de Contralo de Segoro.
b) Los ocasionados iln peEon¡r e6egurades por conkato da 6€guro diBliflto e

áquello! en qüo .5 obligatorio el rocaruo e f¡vor d6l Contorcio do
ComDensec¡ón de Seguros.

cl Los producido€ poi confictoi am¡dos, aunquc no háye precedido l¡
declereción ofi cial de guenr.

d) Los dedvado3 da la energí¡ nucleár. sin pe4u¡c¡o de lo eglablec¡do en l¡ Ley
25/1964, de 29 de ábfil,3obr. €nerciá nücloar.

e, Los producidot porfénóner03 de la naturále¡a dlalhto¡ á lor 3eñaladoÉ er el
articulo 1 del Reglameoto del S€guro de R¡esgos Ertr¡ord¡n¡ños, y en
peniculer. los prcducido! por él.váción del n¡vel fréáüco, movimiento de
lader¡s, desliz¡miento o ¡sentamieoto de teflenos, desprendim¡eÍto de roc¡¡
y lenómeno3 similamr, salvo qua ottoE fuoráñ oc¡É¡onedor manili€stárEnte
por la rcc¡ón dal ,g!¡ de lluyla qse,, ru ve¡, hubien provocrdo en la rona
una situ¡ción de inundacioo erbáo{dinaria y se produjeEn con carácter
Bimultán.o á d¡chá ¡ñundeción.

fl Lo3 causados Dor Ecluac¡ones tumullüar¡¡s oroducidas en el culso de
reuniofleB y íránilosl¡cioros lleved¡s e cabo conlom€ e lo di6pu€Btoen lá Ley
Orgánice 9/1983, de 15 de jullo, reoohdora del derecho de rcun¡ón, ..i coñó
dürante el tr¡n3cur3o de huelgas leg€les, s¡lvo que bs c¡l¡das actu¡cione!
pudier¡n ssr calil¡cedás como aconbcimhñtoi extraordineÍos confomo ¿l
,nrculo 1 delReglamento delSeguro de Riesgos Ertraordin8rios.

o) Los cáusados oor r¡elá fedelA6eourádo.
ñl Lor conesponiientes a iinleslfoi prodocldos ,ntes del pago dé la p¡im.re

orima o cuando, de conformi&d con lo eshblec¡do en le Lev da Contr¡to de
§eguro, le cobáíurá del Conaorc¡o do Coñpcn¡ación d€ S€Eurot 6€ tlelle
susperd¡da o elaeguroquede ertingu¡do por falta de pago de l¡a prlmár.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean califcad$ por el
Gob¡erno d.lá N¡ciói como dé «catártrolé o c.lem¡dád nácioralr

3. Extens¡ón de l¡ cobertur¡
Ld cobelJra de os ''esq,)s e¡xaodrra,,os é(a"rárd a las rsras perso-as y s-T¿s
asegrradds qLe se h¿yan esl¿blecdo e1 ¿ polllá ¿ efeclos de os r esgos o'ut$rios
[. l¿s polr¿s de gegfo de vida q-e de ac"efdo co^ lo pevslo en er co'r¿ro y oe
conlorTdad mn l¿ 4orTd¡,/J'eg-ador¿ de os segdros pr¿ados lenerpn p'ovisiol
adlpTálca la Lobelr'a de Colsorc o se re'e'ra ál c¡ptal e1 ,esqo Dara raoa
asequr¿do es decr a la d ferenca entre r¿ sum¿ aseqJrao¿ y l¿ provs,ór a¿lem¿lcJ
que dp confor.,dad con la _orn¿riva cilad¿ a Enlid¡d AselLr¿do'a q-e ¿ lJore'¿
emrroo deba lener mnshlJrda El mpole Lo"espondElle d ü c, aoa pro{,s.of
T¿te-¿tc¿ 5e? s¿tslec_o po' ¿ menoon¿da Enload asegr'aoora

II, PROCEDIIIIET{TO DE ACIUACIOT.J Et{ CASO OE SIIiIESTRO I¡¡OEIINIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COÍi.IPENSACÓN DE SEGUROS
En c¿so de grnÉslro el4os Beleñoano/s. o sus respectvos repesenl¿nles legales
directamente o ¿ favés de Ia Enldad Aseouradora o del Mediador de seaurcs deberáh
@TJr{ar de'r-o de p.a¿o de siete o,as& h¿berlo @rocdo a ocurend,a de'srrEsvo
en 'a dereqacror re!:01ál del Consorc'o que cofresponda, selul el ,,Jga, dorde se
proddp el sir esr! La co.runcac ór se formL l¿ra en e mode o eslablecdo ¿l ebcio que
eslá dsporble en l¿ pág.na nv,eb¡ del Conso'cio ($¡¡tr corsoBegJros es), o er Lás

ofcn¿sde ésre ode le Ennded kequradora alq-e dÉberá adJurla se la doorr¡ertaoon
que, seqún l¿ nalur¿lezade l¿s lesiones. se requier¿
P¿ra ada'a'cualquer duda Que püdiera surgr sobre el plcedrr'e'o a seqJir, e
Cyrsorcio de Compensacón de SégLros d,spohe de siguE"le lelélo1o de Ale"cor al
Asequrado 902 22 665.

OECIi'OSEXIA. PROTECCÉN DE OATOS
De conformidad con o previslo en la Ley organica 15/1999 de 13 de DEiembre de
Polecoó¡ de Daios de Carácler Peconal, la Enlidad p.seguraclora inlorma de La

exslencia de datos de carácter personai lanlo ei soForle Iisioo, como en sopo¡te
aulomalr¿doque pueden sersusceplibles de lralar¡ enlo o de un licheode su tiluláddad
en elque se induirán los datos que han siCo recabados Fara eldesarrollo ycur¡plimrento
del presenle contralo, y respecto del clal el Tomadol Asegurdo podrán eiercilar los
derechos econoodos en la Ley y. en particular,los de ¿cceso, rectilicac ón y cánrrlaoón
de dalos, asi como el de evocación del consenlimienlo B)r la aesón de sus dalos y de
oposiciói, en los 1éminos prcvisbs en la mencionada Ley y en su normaliva de
desáíol]o. á lr¿vés de esffilo que podrá dingr a lá sede socal de la Enlrdad
Asesuradora en Madrid d ocha¡diano l0Plant¡ 21E Panlo o via EMail:
aleircion@cnpparlners eu
E eiercicio de os citádos derechos de acceso, rectficación, canceledón revocaoón de
consentmienlo y oposición no supondrá mnlrapestación de ningún trpo párá e
Tomador/Aseg!rado
Los dalos Ftso¡ales necesaios p¿ra el cumplmienlo del mnlralo de segum lendrán
carácler obligalorio. E0 caso de negaiiva a lacililar dichos dalos, no será posible l¿

celebracón de pr5er'e conl'atode seguno
II,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONS ENTE EN LA CESÚN DE LOS DATOS
ñC-UlDoS tN tL Vt\C,0\AD0l Cl-ERo a olras Erhoddes para e cJnplrrr'earo oe

fines drect¿menre reladonádos con les fLncones D¿ra los 0ue fleron soúrládos ¿sr
mno co1 fres esradslcos y actuariales y en su cáso, oe pre\¡enrion de '?uoe y que
D.edan sef ceddos á olras Enlidádes Aseo-Tadoras oor lálones de co¿seo-ro de
ie¡seg"o ooe ces,on de c¿ner¿ l¿mber po¿fr¿n ser ceddos a erdades fr^árc-re.as,os
dato< persora es eslrdamenre neaesaros a efeclos de paqo de preslacoles as n sno
med anle la dceplacion expesa de esia cl¡usulá ei ror adolaseqJraab cor s er le er eL

t?l¿nEnto Dor la EnliJ¿d ¡GeqJ€oofa oe los dalos mrte4úos en e. cLeslDlaro de
sal-o oJe er su caso oJmDlnenle e Tomador¡ Aseolr¿do oaT¿ l¿ conrraleoon de
SeqL'o asr coro de ,os qJé event¡¿lmenle oueo¿n tiabarse de los eco¡ociTEnhs
med@s pr¿ctc¿dos armrsmo, p¿ra elcumpl,menlo y desa4ollo oe presente seguro, no

sie-do obFlo de cesón a terceros s¿lvo ¿ erldades ¿seg- ¿do?s o re¿segrraoo ás por
fazonBs 0e coes€gum feasequfo0 cesDn 0e cálef¿
Del Tsro rnodo, el loradoraseqtr¿oo eJtonza a l¿ Fltdao Asequr¿do'a oara ¿
l?nilacDl de cua.q,rrer rpo oe ónunrcacron que esl¿ crea co"vénienle lecrlila.e
releliva a los contralos suscrlos cor el¡ Erhdad necesaros p¿" elctnplmte.lo de los
mismos,
o !. a-q.!! l-0!F!0_s 9! -qjq !e Erlid¿d Asesurador¿ rerga u1 nterés le! rfiro
16,. RECIMEN DE RECLAMACIOI{ES

Er régimen de lás reclemacicfies será elprevislo en elarliculo 97.5 de la Ley mm15 de
14 de Julio de odenació,r supervhión y solvencia de as entrdades aseguradoras y
leasegu radorás y disposrciones concoda¡1es.
El Suscriplor del seguro e1 fomadolasegu.ado y el Beneficiario o los Benefioanos asi
como sus de€dlohabientes. eslán hculládos para fomular queias y reclamaciones ante
elSetuiciode Redamaciones de la Di€món C€neralde Seguosy Fondos de Pensbnes
coñl.a l¿ [nlidad 

_or 
adoy'¿sq rrador¿ sr consderan que ésla re¿li¿¿ prád cas abusjvds

o Esora los derecios dervados delconr¿E de seO-ro.
En rclacún mn lo enleror se advierle que, pará la admlsión y lramilación de quelas o
reclamaaiones ante el Servicio de Recamaciones será rmprescind be acpditar haber
Io.mu ado i¿s quel¡s o re{lamaciones, preúamenle pr escrlto al S€tuicio de Oleias y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, yen su caso, con pole ondad a Defensor del
Cl€nte de l¿ Enlidad fomador/aseguradora o que haya lranscunido elplazo legalmente
eslablec¡lo sin que haya sido resLrella por la Enhdad
Él Se'v,oo de Oleas y Reala¡r¿ciors de C'iP PAeT\IRS, domo ado en ca,E
ocha"oiáno n" '0 Pbnia 2 Et Pta¡lio. 28m3 Maorid t'anita¡á y resohe¡á cu¿nlas
quej¿s y eclamacones le sea¡" fomJlad¿s por.as persolas anlerúÍie"te renool¿da<,
en prine¡a,nstarcia v L?s s" resoucon go. dcho depafl¿me^lo mdra segdrse la
larirl¿oon a"le el 'ú€fensor del Cl'enie 0e la fntidad ToTbdo¡r¿sea-Jradora
DA DEFEI\ISoR SL oom,oliaoo en o V¿rques de la Fnsen¿da 2 6'plania 2800¿
V¡d'id lho 91310¿0¿3 Fa¡ 913084991 ,¡rw.oedelensor oro L¿ entd¿o
lonadoy'eseguradora se compmnele a presl¿r a colaDo,aoor nécesa"¿ en la
rrstrLcción del crcaÉd mienlo oe resolumn oe l¿s oue ¿s v ¡ecamacDnes v a eceoláT ¿s
resouc,o'es qúe el fttnsor del ClÉnle em a v qr.e Énqan caracrer ürcutanie para
CNP PARTNEhS
La prese¡tación de Edamaoón ante el ftfensor del cllenle de CNP PARTNERS ¿s
(rno su esoluoor no obslaorlize 'e ple.d.d de l"rela iudici¿l el recuGo a olro
nec¿risr¡o de soluc on & @nfclos, rra la Drotecc.or adnintalraliva.tl Servlco de ouejas y Reclallaciones aclLar¿ e. l¿ €souc.on de las q-etas y
fecl¿naco4es de acuefdo m4lo esláblecido er sJ ReqlaTenlo que eslara ad,s00sÉó1
de los Tom¿doy'¿sqJraoos en l¿s oñoras de la Éntidád asegu?dora y q4 les sera
faciIlado en cJelquEi momenlo

Lea por favor con deterim¡erto elcontenidodo lei cordic¡o¡e6 de este documento, antei de su confoínidad y firma.

El presente cortreto se rige por lás Cot{olcO ES GENERALES, por las Cot{DlC|oNES PARTrcULARES y por los aneros y Apéndices que em¡ta la Entid¿d a6equredora.
que. el su collunlo. conslftuyen elCoñtráto d€ Seouro, cereciendo de valor y efecto por reDrrado. Lás cláu'§úl.s d.las Cotlb|CONES GEIiERALES son desarotte-dás v- en
su caso, modiñcadas For eslas CoNDICIoNES PARTICUIARES. En caso ae discr¡páncia entre lo Ftsblecido en las COi{DICIONES GENERALES v lo oactado eá lás
CONDICOI{ES PARÍIC ULARES, lr¿valecerán éstas sobre aquéll¡s. r¡lvo que dich¿ d¡acrepárcie deñve de paclos contrs la ley, la morálo el oder públíco. eh cuyo caso se
énténdérán nulo$ do pleío d€racho.
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